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!uzgado Mixto de Ira. Inst. del Décimo Cuarto

I
I Núm. 3101

Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco.

10)

A LA C. ELONINA CRUZ
.PEREZ DE ALVAREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Núm. 35/971, JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECE-
SARIO, promovido por el señor LENIN AL-
VAREZ BERTRUY, en contra de UD., con fe-
cha agosto dieciocho de mi] novecientos se-
tenta y uno, se dictó un acuerdo que literalmen-
te dice:

"BALANCAN, TABASCO, AGOSTO
DIECIOCHO DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y UNO. TUZGADO l\lIXTO DE PRI
MERA INNST ANClA DEL DECIMO CUAR
TO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO.- Por presentado el señor LENIN
ALVAREZ BERTRUY, con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples que acompaña,
demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL
EL DIVORCIO t'~ECESARIO, en contra de su
esposa la señera ELOINA CRUZ PEREZ DE
ALV AREZ, con fundamento en los artículos
266, 267, fr2cción OCTAVA, Y 289 párrafo
primero del Código Civil vigente en el Estado,
y 94, 128, 142,254 Y255 Ydemás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, se dá entra-
da a la demanda en la vía y forma propuesta.
-- En virtud de que la demand8da señora
ELOINA CRUZ PEREZ DE ALVAREZ, es de
domicilio ignorado, con apoyo en el articulo
121 fracción II del Código de Procedimientos
Civiles, notifíquese a la parte demandada se-
ñora ELOINA CRUZ PEREZ DE ALVAREZ,
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por medio de EDICTOS, por cuenta del actor,
los que se publicarán por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Estado
y Diario de mayor circulación que se edita en la
Capital del Estado, haciéndole saber a la de-
mandada que deberá presentarse ante este Juz-
gado a recoger las copias de traslado, dentro
del término de CUARENTA DIAS que compu-
taréÍ la Secretaría a partir de la última publica
ción del edicto.- Se tiene por autorizado alli-
cenciado Alfonso Gómez Canto, con domi-
cilio en la calle Melchor Ocampo número seis-
cientos ocho de esta Ciudad, para que a nom-
bre del actor oiga citas y reciba notificaciones.
- Fórmese expedientc.- Anótese en el Libro
correspondiente.- Dése el aviso al Superior.
- Notifíquese y cúmplase.- Así lo proveyó,
mandó y firma el Ciudadano Juez Mixto de
Primera Instancia, Licenciado Francisco Mén-
dez AzcuagZl, con la Secretaria con quien ac-
túa.- y dá fé.- una firma legible.- Feo.
1\1éndez.-Rúbricas una firma legible.- E.
Abreu A.-Rúbricas.

y en vía de notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial y el de mayor
circulación que se edita en la CaDital del Esta-
do, por tres veces consecutivas de tres en tres
días, expido el presente edicto a los veinte días
del mes de mayo de mil novecientos setenta y
dos.-En la Ciudad de Balancán, Tabasco.

La Secretaria del Juzgado

ELENA ABREU DE ESPINOSA.
3 - 2
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del Estado. Cunduacán, Tab.

EDICTO

C. PABLO PERALTA DE LA CRUZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 42í971, re-
lativo al Juicio Ordinario de Prescripción Posi-
tiva promovido por JOSE PERALTA DE LA
O. en contra de PABLO PERALTA DE LA
CRUZ, existe un acuerdo q. literalmente dice:

í

1

" . . JUZGADO J'vlIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA. DEL CUARTO PARTIDO JU-
DICIAL DEL ESTADO. CUNDUACAN, TA-
BASCO., ABRIL VEINTINUEVE DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA y DOS.- VIS-
TO; por presentado el señor JOSE PERALTA
DE LA O. con su escrito acompañando los pe-
riódicos Oficiales 3084 y 3085 de fecha 8 y 12
del presente mes, en donde se publicó el auto
que declaró en rebeldía al demandado, con apo
yo en los artjculos 616, 617, 618 del Código
de Procedimientos Civiles, se abre el período
de ofrecimiento de pruebas por el término de
diez días fatales para ambas partes, el que co-
mienza a contarse a partir del siguiente al en
que vendió el término para contestar la deman-
da en consecuencia se tiene por ofrecidas las
testimoniales a cargo de los señores GUADA-
LUPE GARCIA DE LA O., JUAN DE LA O.
JIMENEZ, ASUNCION PERALTA C.Y LUiS
DE LA O. GARCIA, señalandose para la re-
solución de esta prueba el día trece de los co-
rrientes a las diez horas quedando a cargo del
oferente la presentación de su testigos, en cuan-
to a la confesional <'1cargo del Sr. PABLO
PERAL TA DE LA CRUZ, se señalan las doce
horas del día diecisiete de mayo debiendose
citar por los conductos legales y por 10 que res-
pecta a la inspección ocular del predio que mo-
tiva este juicio gírese despacho al C. Juez Mu-
nicipal de Nacajuca Tabasco, para que en au-
xilio de este Juzgado lleve a cabo el reconoci-
miento y remita la diligencia correspondiente,
teniendose por recepcionada la presuncionalle-
gal y humana así como la documental consis-
tente en la escri tura de propied2d que obra en
autos, debiendose publicar por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, el
presente acuerdo, así como por los Estrados del
Juzgado. NOTIFIQUESE y CUMPLASE. Lo
proveyó y firma el C. Licenciado TOSE NATI-

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotal,J. Tabasco.

IDICT8

La Sra. J\1ARGOT MENDEZ OCAÑA,
mayor de edad, natural y vecina de la Villa de
Tapijulapa, se ha presentado a éste H. Ayunta-
miento Constitucional que presido, denuncian-
do un lote de terreno ubicado en el fundo legal
de la Villa de Tapijulapa, el cual consta de una
superficie de 3,042 J\'12. (tres mil cuarenta y
dos metros cuadrados) con las medidas y colin
dancias siguientes: AL NORTE: 67 metros
con terrenos del fundo legal; AL SUR: 50 me-
tros con terrenos de] fundo legal; AL ESTE:
52 metros con terrenos del fundo Iegal y AL
OESTE: 52 metros con terrenos del fundo le-
gal, a cuyo efecto acompaí1a el plcmo respec-
tivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se conside-
re con derecho a deducido se presente en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con lo estipulado en el Artícu-
lo XX del Reglamento de terrenos del fundo
legal. .

Tacotalpa, Tab., Mayo 26 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelec(;ión.

El Presidente Municipal.
Profr. Francisco A. Lanz Casals.

El Secretario.
Jaime Calzada Delgado.

3 - 2

VIDAD OLAN LOPEZ, Juez Mixto de Prime
ra Instancia, ante el Secretario con quien ac-
túa, C. ANACLETO TARACENA RUIZ, que '..

certifica y da fé. . . ".

y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, ex-
pido el presente en la Ciudad de Cunduacán,
Tabasco, a los ons;e días del mes de mayo de
mil novecientos setenta y dos.

El Secretario del T uzgado.
ANACLETO TARACENA RUIZ.

2-1
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Juzgado Mixto de Primer¿: 1:1st. del Cuarto

Partido Judicial del Estcdo. Cunduacán, Tab.

EDIC!'i)

C. Gregario Pera1ta de Ja Cruz.
Donde f,Cen,cuentte.

En el cxpe':liel1te Civil N 4,3/971, rc-
lativo a1 h¡icio D;'din1rio ¡Jl'cscrinción Po-
sitiva, Pl'C)'T'J\' pO" CEbeno Pcralt;, de le: 0,
en corit~Z1 c>~.:'Lj~(.~-d)c;-~istc F~1 8(':l:erdo CfJC li-
teralmen w di ce:

" . , ,pJZG/\DO MIXTO DE PREvIERA
INSTANCIA DEL CUARTO PAH.TIDO JU-
DICIAL DEL ESTADO, CUj\iDUACAN, TA-
BASCa, ARIUL VEINTINUEVE DE 1\1IL
NOVEClm'JTOS SETEI\JTA -( DOS.- VIS-
TO; pOi' pr~sen'lado el señor Giiberto Peralta
de la O. ¡m~xando a su promoción dos ejem-
plares c1r::1PeriÓdicc) Oficial del Estado, mí-
mero 3082 y 3083 de fecha primero y cinco
de 10s corrientes, C'I cbndc :;e publicó el auto
en que se tuvo por declarada la rebeldía en q.
incurrió el demandado. soJicit;;mdo se abra el
período de oÜecimiento de pruebas, con apo-
yo en los artículos 666, 667, 668 del Código
de Procedimientos Civiles. se abre el período
por el término de diez días [,¡tales para am-
bas partes, c1 que comienza a contarse él par-
1
. 1 1 d '

. . .,
l '

.:Ir (le 1<1s1gU'cnte en que venc!O e termmo
para contestar la demanda, así mismo se tie-
nen por ofrecidas por D[trte de] actor, la testi-
monial a cargo de los señores JLIan de la O Ji-
ménez, Luis de]a O GarciD, GUi1daluDc García
de la O y AsunciÓ'l Perzdta C, los Que serán
examinados conforme las preguntas 'que ver-
bal y dircct8111ente les forrrll.11e el actor, seña-
lándose para esta prueba 18.sdiez horas del día
dieciocho de mavo del presente año. quedan-
do a cargo dd ofer'::1tc la prescntación de sus
testigos. en cw:mto [1]2 confesiona1 a cargo del
señnr Gr~gori0 P':'r~1tc¡ cl,~18 Cn1z, se señalan
las doce n01'3s del (Ha ve:nt~ de may.o y po~}o
oue res;;:'cta [11 rccü"oCl!!11e1'~o o mspecclOn
jlldicisI en el pr~cFo en el qne m o' t i v a
este Tt~;c~n s'~ [1C'eDYr-~t~:['!r2 1r) (~1181 deberá lIe-
b8Y::~ !:-,1 ! l~c~~" '-'(-'1.~ .~} ?~ ~,-.,"T~'C"7 r ':~_-':~-~('~1~~11ele T'~J8-
c2duc:', T,¡j~é''':Cü, D.c;':} oue en n1xilio de este
Juzgado !!eve 8 c9b0 1; di1iger:cia correspon-
diellt(', ~c>í;81{;rr1ose 'Qé1r?cSl1 desahogo las tre-
c(~ hn",c rkl ~1:" ",,,,int'" I~!:'Y', del presente

,- , l' 1 d dano pl,lé)';01je!1Se e~ presente 8'::w::r o por os
veces cQnsecutivas en el Periódico del Estado,

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO

El C. JUAN CARDENAS VIDAL, mayor
de edad, natural y vecino de ésta Vi1Ja, se pre-
sentó ante éste H. Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un Jot\: de terre-
no ubicado en la ampliación cid fundo legal de
esta Villa, el cual consta de una superficie de
450 M2. (cuatrocientos cincuenta metros cua-
drados) , con las medidas y colindancias siguien
tes: AL NORTE, 30 metros con el Jote Núm.
21; AL SUR: 30 metros con el lote Núm. 17;
AL ESTE, 15 metros con la Calle Lorenzo San-
tamaría y AL OESTE, 15 metros con el lote
Núm. 18, a cuyo efecto acompaña el plano res-
Dcctivo..

Lo que se hace de] conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducido se presente en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con 10 estipulado en el Artículo

. XX del Reglamento de terrenos del fundo le-
gal.

Tacotalpa, Tab., Mayo 26 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Francisco A. Lanz Casal s

El Secretario.
Jaime Calzada Delgado.

") -- 2

así como por los estrados del Juzgado. Notifí-
ouese y cúmpJase. Lo proveyó y firma el C.
1icenciado José Natividad Olán López. Juez
]\1ixt0 de Primera Instancia, ante eJ Secreta-
rio con quien actúa, C. Anacleto Taracena
Ruiz, que certifica y da fé.

y para su publicación por dos veces con-
secl1tiva~ en el Periódico Oficial de1 Estado,
c::p;c1" el presente en la Ciud[1d de Cunch1a-
c{¡n. Tabasco. a Jas once días del mes de mayo
de miJ novecientos setenta y dos.

El Secretario del JuzRado.
Anacleto Taf8cena Rlliz.

A~O DR JUARRZ

2-1
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<;RA. iVIARTfL'1.MACOS!\ y t/\ YNES.

PRESENTE.

En el expediente nÚmero 223/972 relativo
,1 juicio Ordinario Reivindicatoriu promovido
por la señora Ines lV1::lcosay Carcía de Hui?
t"eDresentada Dor el Lic. Esteban Corté::: P¿rez
en' contra de 'usted, se ha dictado cí ~ig1.1icnte
,¡cuerdo:

V ILLAHERMOSA. T ABA5CO,
,)OS DE J\LIL NOVECIEhTO~; A
1 DOS. A sus autos los Jiversv, e:,c¡i Los dd
\'eprc~)cntante de la parte aUcré1 para que SUl'-
'¿'in efectos y se acuerda: Con vista del cómpu-
:0 formulado por la Secretaría y COluü ~iCsolici,
la con af'uyo en los é1rtículGs 265, l" 616,
617,618 Y siguientes del Código de Procedj..
mientas Civiles, se declara concluído el ténl1i-
no y por perdido el derecho de la de::mé.md;:\Ja,
para CDlltestar: se le tiene por acusada la r:;lJel~
tlía v Dor cOl1fesados ljl'CSU11Cion~lh:rl'.;,~ntcl::)sl'le..,,¡

..L
t

d
.,

d "
.. 1 \-"

cnos que eJo' e COl1..eSUH'y SJgUICllCl'J Cl jtE(;lO,
1 '

1 1 {' -
. . . ,

t;U curso, se aDrc e pC.nccCJ QC OUCClrn;cnto Ge

T--'r-ueb8Spor cliez días que corrlI;t1.t2t6 S2':re-
UrÍa, del siguiente al en que quede dcbk18mcn-
t.? notificada la dem:::mdada ElquÍen no se le vol-
verá él hacer ninguna otra notifíc8cÍón sino
por los estrados del Juzgado y las de este pro-
veído adC1I1át;,por ec1ictD:3que t;: inSCl't8rÚn en
el Peliódico 01'icia1 del !;:sí:aclo, po;: dos veces
cons'~cutivas. Pcr lo qLie rcs¡:,ccta a .~o}Jecljdo
IJor elpro1110~icl~te eí1 r.:1-)tUTto nÜinero 3 (le Sl1
escrito -de veintiséis de! <¡'ctual, díi~aselc que no
ha ltw:1'. Se rcscc/a e1 :;wvcído -al escrIto de
ofreci~l1k¡Jto de prueb¡s ~!c] actor, pa]~a su opor
tunidad y la plica ex1Übida guárdese en el Se-
gm'o del Juzgado. Notifíquese persolla1rncnte
al actor y tnlos ténl1incs indicados a la deman-
dada. Cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el
Juez dd conocimiento con ]a Primera Secreta-
ria que certifica.- LEZCANO.- ANGELA
CASANOVA DE PEREZ.- RUBRICAS.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por dos
veces consecu'iva:", expido el presente Edicto
(, los dieciséis [ mes de maycJ de rlld n()-
vecientos seten1D v en 18 Ciudad de Vi1Ja-
hermosa Tabasco.'

La Primera S.:crdé1l'la d..:l ¡...:lo.10. de lo Civil
ANGELA CASA i',.J0\' /\ DE PEREZ.

2

PRHvIERA ALMONEDA.

A las once horTS de: día diez de julio prÓ-
ximo, después de habclse exhibido los ~)~riódi-
cos en quc se publica esta almoneda :;c 1'.:n,ata-,

1 P
.

S 'J 1
.

1' '"
.

1'aen.3 nmera ccrctm1él ue, ,uzgali.o ,'rmlC-
ro de -PrirliCl..::lIDst:-~r.2iJ de Civilllf, s>.)L:Lrul)Í
Cé\dOen e] Pob!ado de Ocu¡!tzuDot1án de este
Municlp;o dci Centro, constante de 119 Flct1'os
cuadntuus 90 centímetru.:: plopicdad de la Su-
cesión lntcst&mcntari<.1 dd señor Sebas:tián de
la Cruz representada por su albacea P¿¡tricio
de la Cnlz Martínez y que fué embanrado en el
expediente nÚmero 179/967 relativc; ;, juicio
FjecutivoMercantil quc lo sigue el sCilor 10-
llás Quiroga Valenzuela.

~;ervirá de base para el remate de dicho
predio 13 cantidad de DIECIOCHO lVUL DOS-
CIENTOS TREINTA Y UN PESOS CUA~
RENTl\ y OCHO CENTAVOS, y será postu-
ra lega] la que cub;'a las dos terceras panes
de CE:~SL:111:.1o SCDDOC~17~~'IIL CIEN-TG Cl ~~-
CUENTA, Y CUATRO PESOS TREINTA Y
DOS CENTAVOS, debiendo depositar los lici-
tadores para poder tener derecho a la subasta
la cantidad de 1\1]L DOSCIENTOS QUINCE
PESOS CUARENTA. Y TRES CENTAVOS.

Lo quc se publicará por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado en
ntenci{m a lo dispues:to por el artículo 1411 del
del C>,digo de Comercio y conforme él ¡as rc-
glas que fija el Código Procesal Civil en lo que
aqucJ sea omISO.

Vi1lahermosa, Tab., Mayo 17 de 1972

_ .
"-

,_ Sufragio Efectivo. No Reelección.
~L~.

La Juez Ejecutara.
ANGELA CASANOVA DE PERBZ.

3-1
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A QUIEN CORRESPONDA.

IvIe permito comunicar al Comercio y pÚ
Llicc ((1 Gerlel\~~l q. C011Lst:i_fcc11a 1Ic claLlsu-
rado mi giro de Abarrotes, Aguas envasadas
Cerveza y Comisiones que tenia establecido en
la Calle Juárez Núm. 416 de esta ciudcld, que
giraba bajo mi nombre,
Coma1calco. Tab.. Mex. a 30 de Junio de 1971.

Angel del Campo Díaz.
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PODER JUDICIAL.
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Portido Tudici21 del Estado.

Junio 7 de 1972

I

Sra. Agustina AlcRzar GonzáJez.
Donde se encuentre.

Que en el expediente nÚmero 222/972,
relativo a Juicio Ordinario de prescripción po-
sitiva, promovido por el sc~ñor José Hidalgo
Torres en contra de ]a scooJra Agmtina Alcá-
zar González y Director del Registro Público
de la propiedad, se ha dictado el siguiente
acuerdo:

VILLAHERMOSA, TABASCO, ABRIL
CINCO DE MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y DOS.-Por presentado el señor José
Hidalgo Torres con su escrito y documemos
anexos demandando en la vía ordinaria Civil,
de la señora Agustina AlcÚzar o a quien sus
derechos represente, de domicilio ignorado 13
prescripción positiva operada él su favor so-
bre su predio rÚstico constante de una super-
ficie de diez hectáreas, sesenta y nueve áreas.
cinco centiáreas ubicado en la Ranchería "Es-
tancia Vieja", Primera Sección del Municipio
del Centro, con linderos siguientes: Al Norte
con propiedad de Pablo González y Dorilán
Hernández, al Sur con el "Arroyo Chicoza-
pote", en el Este con propiedad del promo-
vente y al Oeste con propiedad de] señor Isi-
dro Alcázar González, catastratado bajo el nÚ-
mero 7656, y del C. Director del Registro PÚ-
blico de la propiedad de esta ciudad el tilde y
cancelación de la inscripción de la demanda-
da y registro de la nueva escritura. Con fun-
damento en los artículos 254, 255, 257 Y de-
más relativos del Código Procesal Civil en Vi-
gor se da entrada a la demanda en la vía y for-
ma propuesta, con las copias simples exhibi-
das córrase traslado al C. Director del Regis-
tro PÚblico de la propiedad y del Comercio,
emplazándolo para que en el término de '-'1ue-
ve días conteste y por lo que respecta él la se-
ñora ,Agustina Alcázar González por ignorar-
se stI ~omicilio con apoyo en el artículo . . . .
121-III del ordenamiento citado, hágase la no-
tificación por edictos que se insertarán de tres
en tres días en el Periódico Oficial y en el

AÑO DE

T
diario de mayor circulación, haciéndole saber
que debe presentarse, dentro de un término
de SeSCl¡!a dÜ¡s a la Segunda Secretaría de es-
te Juzgado. y <J.recoger las copias .(~e traslado
para que prociuzca su contest<IClon confor-
me al cÓmputo que formule ]a Secretaría y
que correrÚ al siguienle de la úJ tima publica-
ción, [tchiérlasc a las partes que el periodo de
ofrecimientos de prucb8s es de diez dí8S fata-
les y empieza él correr al siguiente que ven-
ció el ténnino para contestar, sin perjuicio de
¡as excepciones prevenidas por la Ley. Se tie-
ne por autoriz8do a] licenciado Esteban Cor-
tes Pérez, para que a nombre dd promoven-
te oiga citas y notific8cioncs y se le entreguen
documentos correspondientes al presente Jui-
cio con domiciJio en la calle Cinco de Mayo
número 306, interior 2, en esta ciudad. Fór-
mese expediente y regístrese en el Libro de
Gobierno beljo el nÚmero que le corresponde
y dése aviso al Superior. Lo proveyó, mandó y
firma el C. licenciado Maria Claudio Lezca-
no y Coru¡zar, Juez Primero de Primera Ins-
t<1ncia de lo Civil del Primer Partido Judicial
del Estado, con el Segundo Secretario que cer-
tifica. -L~zcano. --J'-¡1orio Barrueta García.
-Rúbricas.

Por vía de notificación y para publica-

ción en el diario de mayor circulación por tres

veces cada tres días, expido el presente edic-

to a los diecisiete días del mes de mayo de mil

novecientos setenta y dos, en la Ciudad de Vi-

llahermosa, Tabasco.

El Segundo Secretario.

Mario Bmrueta Carda.
3-1

JUAREZ
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C. EECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Ley Hacendaria
en 11f'!gO(le ~l_~c0l1oc1m!cnto (le ea,n

En(;~'() (ie 1972 dej¿ totalmente
C! ,-:c;¡:OCíC tic.id!1 de 2barrotes
que t est-ub1ec~(~_o en la ranch.erís. Chicoza-

,
"

e . ,
1 1 <'

.
t tPOl.~ : / .)f.:CCIOn c. ClEI CSU}mscnpco en es a

OriC;;-;él a mi nombre.
POl' lo que le suplico dejar cancelada la

tarjeta, cu;ntCc que obr::¡ en esa Oficina.

Campo Magallanrs, Tab., Enero 10 de 1972.
Atentamente.

~. 1 1 ~'1 J,'.artna ::Jancnez lmeneZ.
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C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.
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Conforme lo establece la Ley Hacendaria
en .~1ESt2do, me permito comunicarle a Usted,
que con fecha 26 de enero del presente año
dejé totalmente Clausurado mi giro de Abarro-
tes comunes que tenía' establecido en la calle
Benito juárez No. 56 de este lugar y que es-
taba in::crito en esta Receptoría bajo la cuen-
ta No.

Lo que comunico 8.usted co'Q el fin d~ que
sea dado de baja en el padrón.

Vil12 La Venta Tab., Enero 26 de 1972.
Atent:::mentE'.

Lili::l Dísz Sánchez.

-PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Con'01"-:1C 10 establece l;o Ley Pacend2ria
r~' el F::t,dc. mc 1:1(;'¡-111;IOco:nunic8.1'lc ::)usted,
(':'; con fcch'l 26 de Enero del presente año,
de:é totalmcnte "CJn1JSl1ra80" nti 'giro de Aba-
rrotes comunes que tenía est8blecido en la Ca-
le T. J\1ercede::::Gam8 No. 8 de este lugar y que
esto ba imcrito en esto, Receptoría bajo la cuen-
ta nú1'nc"o PUT-l015.

se,' dado de baja en el padrón.

Villa La Venta Tab., Enero 26 de 1972.
A,teni2mente.

lVlaría Olán Lara.

C. RECEPTO?, DE RENTAS.
Presente.

COnfOiITlE.:lo escablcce la Ley rlacendaria
en el Estado, me Dcrrúlto comunicarle a usted,
que con fecha 26< de Enero del presente año,
dejé totalmente "cbusurado 1'ni giro de Aba-
rrotes comm;cs que tenía establecido en la Ca-
Benito Jván~z No. 56 de este lugar y que estaba
inscrito en esta Receptorí" bajo la cuenta nú-
mero.

Lo que comunico él usted con el fin de que
sea dado de baja en e1 padrón.

Villa La Venta Tab" Enero 26 de 1972.
Atentamente.

Uiia Díaz Sánchez.
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C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Conforme lo establece la Ley Hacendaria
en el Estado, hago de su conocimiento de con
esta fecha 27 de Enero de 1972, dejé t01al-
'TIente Ch1Usurado, mi negocio comercio de aba
rrotes comunes que tenía establecido en a Ran-
chería Chicozapote 2/3. Sección el cual hJ ve-
nido girando bajo mi solo nombre y e~;ta ins-
cripta en esa oficina a mi nombre.

Por lo que le suplico dejar cancelada la
tarjeta cuenta qlle obra en esa Oficina.

Campo Magal1anes, T2,b., Enero 27 de 1972.
Atentamente.

Ninfa Izquierdo Domíngl1fz.

-PO.-

C. RECFPTOE DE RENTAS.
Presente.

De ccmfo:"":01idad con lo establecido pOl' la
L3Y de E8(~i2n.JF d31 Estado, me permito comu-
rlÍc?f él Url. con ft8 fechfl 28 de enero del pre-
sente año Ckl"'SUl'i' ddinitiva mi jira de pesca-
de;";;oOU', tlc;'/}é;estsblcJio en esta Villa en la Ca-

!c:::;c~'e comur\ico a Ud., con el fín de que se
le de ti ,_nite co:rr2s:oOTIrllent2.

Villa la Venta, Tab., Enero 28 de 1972.
Atentamente.

?ortino Cruz Sánchez.

ARO DE JUAREZ


